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PRIMERO.: Mediante escjtura autorizada por el

crito Notario ,ej ocho de Noviembre de mil noeje

tos setenta y cuatro con el rimero 2.61 1(dos mil
e sc jentos once): dprotocolo, i05 señores ompa

recientes.tal co., interviene cons t ituyeron	 -
FundaC Í6n Dené 	PQlGon Personalidad ri
dia popi	la dQ10	¿	FUDION P2DRO
JOSE IRÁST3RZu	etr SUsestato 'figurn los -
siguientes articulo5 . ---------------

ARTICULO TERCERO: LaFundacjntjer por ¿bjeo

primordjl la aa para la

cultural y ProfesnaL
de!Os hijos el personal -

de"CENTO REZOL,S U	---

Se entenderá conprd	
objeto: ±a conce	-

s6n 
de- becas para estudio5 o de auxilios economi

Cos, para amPljacj6n	
de' Ii-

bios, matrjaj de laboratorio o util profesoa_

les; el-ago' de tiu10	Cd ic. ayuáas eooj

cas Pa el etablcjnjento: PersaL Todo elló a
fAvor d i	iij

Obúz:'itós, Cl

mentos Rezola,S,A.n

e inclusó de los 
mIsMOs empleados ubbrros

Con'caractei'cui,drio ----	pdr	Cros



pluses mensuales a favor, de los obreros y
f

L

etirados por jubilación y a sus
1	N

1
/ ATiCULO DOCE: El ConseJo de Adzrnistraci6n

/ bentos Rezola,S.A.", detro'.de los tres mseiguien'

• tes al, recibo de la comunicación ordenada en el ar-

tiCLilO anterior,acordará la distribución integra de

la asignación hecha por el Patonato,entre los bene-

ficios previstos en el articulo 32 y:lanormaspa

• ra La asignación de los

SEGUNDO: Los sefiores comparecientes como unicós cor

-gantes de la mencpnada escritura de .Funaación, la

-adicionan. fíadiendo unos. parraf os a lOS aticuios

antes transcritos ,los cuales en lo (sucesivo quedan

con la slgulente redacción: -------------

ARTICULO 32'*- La Fundac6n tiene por objeto prio

• dial, la ayuda para la educación promoci6n.cuitu -

ral y, proresional de los hijos ael•.personal de C

•	MENTC'REzOLA,s.A,' .	 -

Se entenderá comprendido en este objeto lal con-

cesión de becas para estudios, o deauxilios econo

micos para amp11acÓn de estudios, adquisici6a de

libros , material de laboratorio o utiles pofei

n ,I pss el	4e ul	rnios;

micas para el estab1ecitnietç personal. Todo ilo

a íavor de los 'hijos de empleados .0 obreros de "Ce

y.
mentos RezolaS.A."actua1es jubilados	-ato eo	i 



u

incluso de los mismos empleados uobreros actüales.-
	

1
- Con carácter secundario,'se podrán conceder peque-	

1
fios p1ues mensuales a favor de los obreros y emplea

dos retirados por, jubilación y a sus viudas. ----------

Pra la determinai6ne los beneficiarios,ent±e -,

las personas citadas en los parrafos procedentes,se-

rá criterio preferencial la carencia de medios econo

• .. micos suficientes para obtener beneficiós orási1ta-

dos.nalogos a titulo oneroso. Crilerio supletorio -

• :eráe1mejor aprovechamiento en los estudios anterio

res •	-	-------------

ARTICULO129.- El Consejo de Administración;de 'Ce-

mentos Reola,S.A.' dentro de . 1ostes meses siguLen

•-tes-alrecibode•la comunicación ordenada en elarti

culo anterio- ,acordaiá".la distribución integra de

- la asigfaci6n 1íechpor el Patronato,entrelos bene-

ficios previstos en elarticulo 32, y las normas pa-

ra la-designación de los beneficíarios,asi como el --

plazo y formaparasolicitar los befieficio. --------

Este acuerdó se publicará en . :el Boletin Oficial de

la P*ovincia de .Guipuzcoa,seráanunciadoen los:luga

:res adecuados de los.díversos centros de trabajo. de

lá empresa ' ! Canto.	.Reola,S.A," y secomuni-

cará,para su divulgación entre el personal,al Jurado

de Empresa u organismo .analogo que las layes creen o

reconozcan. ------------------------------------------

ir	 ..	...	•.	-	..•:
	 :



Ma CLASE

Una vez transcurrido el plazo para las solicitu-

des, la asignaci6n de los beneficios y la designa

ci6r. de los beneficiarios corresponde al Consejo

de Administración e Cementos Reola,S.A.", de

conformidad con lo previsto en el parraf o segundo

del artculo 62

TERCERO: En los precedentes terminos queda comple

mentada yen su caso modificada por la presente -

la referida-escritura de Cotstituci6n de la FUN £

DACION PE-Ro-TOSE IRASTORZA,SOA. ----------------

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION

Quedan hechas las reservas y advertencias lega-

les y en especial las del articulo 141 de la Ley

del Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales. íleo

esta escritura a los comparecíentes que renuncian

a hacerlo por si, la otorgan y firrnan.De todo o

consignado en dos pliegos de clase -142 serie N,-

nnero 9998003 y ci presente,doy fe.- Alberto -

Arbide, -Firma ilegible.-Jose Perez-Arreguí.-Signa-

doiJose Nadridejos.-Rubricados y sellado. --------


